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En la presente monografía se contrastan hipótesis sobre la evolu-
ción del encarcelamiento en España para el período 1971-2020. 
Desde un punto de vista metodológico, las tasas de encarcela-
miento deben tratarse como una serie temporal, esto es como 
la realización de un proceso estocástico. Por este motivo aquí se 
emplean, de modo pionero en nuestra Criminología, modelos 
econométricos con rezagos ARD, ARIMAX y VAR. Nuestros 
resultados descartan que el Código penal de 1995 aumentara 
la punitividad o firmeza frente al delito ya que el crecimiento 
de las tasas de encarcelamiento se redujo en un 8,39 por ciento 
tras su entrada en vigor. Ello contradice una hipótesis estrella de 
la Criminología española. También se ha encontrado un efecto 
positivo del PIB, así como que un mayor volumen de extranje-
ros residentes en España y gobiernos conservadores se relacio-
nan con aumentos en la firmeza. Esta segunda constelación de 
variables tiene un contenido económico consistente con la teo-
ría del don de Mauss, en la que los ritos –justamente lo que es 
el castigo en la tradición del Durkheim tardío– tienden a agotar 
todos los recursos disponibles si no encuentran ningún freno. Se 
contrastan otras conjeturas, si bien no reciben sustento empírico. 
Esta investigación incluye pronósticos sobre la evolución de las 
tasas de encarcelamiento en los próximos años en España, otra 
de las funciones de los análisis de series temporales.
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SUMARIO: 1. Series temporales y procesos estocásticos. 2. El estudio del 
cambio. 3. Predicción, con este u otro nombre. 4. Agradecimientos.

«En estadística, siempre que se pregunta si algo puede 
hacerse, hay alguien que responde que sí»

Paul Allison, apuntes de cátedra

  

INTRODUCCIÓN

1. SERIES TEMPORALES Y PROCESOS 
ESTOCÁSTICOS

En la presente monografía, una de las que más esfuerzo me ha costado 
de las quince que he publicado, se contrastan hipótesis causales que se han 
propuesto en la literatura nacional sobre las tasas de encarcelamiento en Es-
paña para los años 1971-2020. El proceso de generación de datos de estas 
tasas es de naturaleza estocástica y ellas conforman una serie temporal, lo cual 
debe tomarse en serio para su interpretación y análisis1. Para el contraste de 
las hipótesis se utilizan modelos dinámicos autorregresivos de retardos dis-
tribuidos (ARD) y modelos autorregresivos de media móvil con covariantes 

1 Matilla García et al., 2017: 17.



LA EVOLUCIÓN DEL ENCARCELAMIENTO EN ESPAÑA (1971-2020) UN ESTUDIO DE SERIES TEMPORALES

ALFONSO SERRANO MAÍLLO
22

(ARIMAX) –aunque no existe acuerdo sobre la terminología–, así como mo-
delos de autorregresión vectorial (VAR)2. Aunque se han encontrado pruebas 
favorables a algunas de aquellas hipótesis –si bien en bastantes casos las mis-
mas no se han expresado de modo formal–, es difícil que la especificación de 
estos modelos no ofrezca dudas y a menudo existe una cierta subjetividad en 
la misma, de modo particular en ausencia de teoría que guíe la investigación y 
de datos sólidos que toleren una cierta seguridad3.

Uno de los hallazgos más sólidos a lo largo de los diversos esfuerzos y 
especificaciones es que el Código penal de 1995 no se tradujo en un aumento 
empírico de la firmeza frente al delito a nivel agregado, al menos en el ám-
bito de las tasas de encarcelamiento –que a mi modo de ver constituyen un 
indicador válido de firmeza. Podría incluso existir un efecto causal, genuino 
de benevolencia del mismo, pero lo decisivo es que los resultados no favore-
cen la hipótesis de una mayor firmeza. Esto es importante porque se trata de 
una hipótesis estrella de la Criminología española, acerca de la cual existe un 
acuerdo amplio en nuestras ciencias criminales. Por ejemplo, uno de los pocos 
críticos de esta conjetura, González Sánchez, escribe que «La producción cri-
minológica española […] ha explicado el incremento de la población peniten-
ciaria española con la introducción del nuevo Código penal»4.

Más importante desde un punto de vista sustantivo es la conexión entre 
variables económicas y firmeza frente al delito5 que sugieren nuestros resulta-

2 Mills, 2019: 154-157, 203-210, 212-213 y 255-257.
3 Esta idea de la ausencia de teoría depende de qué se entienda por teoría –que debe ser 

al menos refutable.
4 González Sánchez, 2011: 9-10.
5 A los fines de este trabajo a nivel agregado, definimos firmeza frente al delito como 

la frecuencia e intensidad del castigo –entendido como un mal– efectivo impuesto 
por el Sistema de Administración de Justicia como reacción oficial a la comisión de 
un delito –esto es toda infracción de normas morales recogidas en las leyes pena-
les que tienda a ser perseguida oficialmente en caso de ser descubierta. Empleo el 
término firmeza en publicaciones al menos desde 2009. Con ulteriores aclaraciones 
para el nivel individual de análisis, Serrano Maíllo, 2016: 450-453. Críticamente 
con las definiciones amplias, que lógicamente generan estimaciones mayores del 
fenómeno de que se trate, Best, 2001: 39-44.
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dos, cuyo ejemplo más claro y directo es el Producto Interior Bruto –si bien 
igualmente tienen dimensiones económicas variables como volumen de ex-
tranjeros residentes en España o la ideología del Gobierno, sobre cuya cone-
xión con la firmeza hemos encontrado pruebas, aunque no tan estables. A esta 
conclusión se ha llegado de modo inductivo, pero a mi juicio es consistente 
con la idea de inspiración durkheimiana de Mauss de que los ritos –justamen-
te lo que es el castigo6– tienden a extinguir los recursos de todo tipo disponi-
bles, incluidos los materiales, si no encuentran freno. Así, la modesta familia 
de Lorena que aprovechaba cualquier evento social para arruinarse7. Esta es 
una interpretación distinta a la ofrecida desde la Economía, ya que ésta sólo 
predice que existen límites financieros para los ritos y que con más medios se 
puede invertir más en el castigo… o igual, o menos8.

Son varias más las hipótesis que se contrastan aparte de las recién seña-
ladas. Desde el punto de vista analítico, espero que las propuestas de tomar en 
serio la naturaleza estocástica de las tasas de encarcelamiento y de contrastar 
hipótesis causales como las nuestras mediante modelos ARD, ARIMAX y 
VAR sean plausibles o al menos se valoren como alternativas a la pura especu-
lación o a la oferta de una imagen socialmente deseable. Como se puede apre-
ciar, el contraste de hipótesis es una función tan legítima como la predicción 
en el campo de las series temporales9.

La redacción de una monografía empíricamente orientada que aspire a 
la excelencia conlleva un gran esfuerzo, al menos para mí. Quizá, como decía 
Matza, el esfuerzo que requiere escribir un libro es absurdo10. Tendría razón 
Mani –el gnóstico parto– si dijera que el análisis de series temporales tiene 
una naturaleza material –justo a la que pertenece la oscuridad–, dadas sus di-
ficultades. Por eso, el libro que el crítico lector tiene en su mano es casi tanto 
producto de tozudez de artesano que de compromiso con la verdad –la línea 

6 Serrano Maíllo, 2016: 470.
7 Mauss, [1925]: 230.
8 Hellman y Alper, 2006: 71.
9 Greenberg, 2001: 315 y 319; Hamilton, 1994: 461-463.
10 Matza, 1969: vii.
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que separa la perseverancia de la estupidez es muy fina. En todo caso quedo 
muy agradecido al Profesor José María Caridad –un maestro en la excelencia 
y un universitario ejemplar–, Catedrático de Estadística Aplicada y Econome-
tría de la Universidad de Córdoba, por resolver mis dudas y corregir algunos 
de mis errores; al Profesor Juan M. Gutiérrez, CEO de todo econometría, que 
ha revisado parte de los análisis; y al Profesor Mariano Matilla, Catedráti-
co de Econometría de la UNED, por las orientaciones que igualmente me 
ha facilitado, en particular el enfoque ARD. Por supuesto, es responsabilidad 
exclusivamente mía todo lo reportado en este libro, aunque entiendo que sus 
únicas desviaciones metodológicas son enseñar la cocina y ofrecer información 
para valorar las decisiones tomadas. Aunque las series temporales me han 
interesado desde hace mucho tiempo en cuanto que metodología con aplica-
ciones criminológicas, la redacción de Patrones y procesos delictivos. La natura-
leza y características del delito en la sociedad contemporánea (Dykinson, 2019) me 
obligó a un estudio mucho más en profundidad y en amplitud de la literatura 
criminológica y, en particular, del famoso enfoque de Cantor y Land11 –que 
está determinado por un brillantísimo planteamiento teórico, si bien en el pla-
no metodológico es notorio que sus críticos están más acertados12. Aunque mi 
interés, por lo tanto, es anterior, a principios de 2019 realicé mi primer curso 
con el Profesor César Pérez López, del Instituto de Estudios Fiscales y del 
Departamento de Estadística y Ciencia de los Datos de la Facultad de Estu-
dios Estadísticos de la Universidad Complutense. Más de dos años y medio 
después he logrado concluir mi primera investigación con esta herramienta.

Que el análisis de series temporales sea de una complejidad formidable 
implica un reto para los investigadores. En la presente monografía se ofrecen 
consideraciones críticas sobre algunas investigaciones cuantitativas que, a mi 
juicio, están erradas13. Sin embargo, nuestro enemigo no es el error. Una in-
vestigación errada pero que ofrece información y referencias suficientes para 
su evaluación puede ser una contribución valiosa; una investigación que no 
permita su evaluación por falta de información, ambigüedad, inatención a sus 

11 Cantor y Land, 1985: 317-329.
12 Britt, 2001: 343-354; Greenberg, 2001: 293-296, así como 310 sobre Britt.
13 Como se comprobará, no escribo esto motivado por que algún artículo haya sido 

rechazado en alguna revista, sino justamente por lo contrario.
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postulados o asunciones, etc. demanda un acto de fe y el reconocimiento de 
las investigaciones como cosas sagradas –justo lo contrario de lo que exige el 
racionalismo crítico para el progreso científico. Esta dificultad también es un 
desafío para los responsables de publicaciones académicas tanto para juzgar 
propuestas de artículos como para encontrar revisores y, en caso de conflicto, 
poder decidir. Cuando un editor carece de competencia en determinados aná-
lisis estadísticos sofisticados y sus evaluadores avanzados habituales no pue-
den ayudarle por el mismo motivo, es imaginable en espíritus pequeños una 
tentación de rechazar a toda costa una propuesta que no se puede juzgar. Los 
evaluadores de trabajos cuantitativos avanzados en España a menudo proce-
den de la Psicología –lo cual conlleva por sí mismo graves problemas tanto 
por las especificidades de la Criminología como por el rol diferencial de la 
teoría en ambas disciplinas14–, donde las series temporales no son ciertamente 
desconocidas15, pero sí inhabituales. Esto puede verse agravado si el editor o 
editora ha sido designado precisamente a causa de su incompetencia, quizá 
para ser más influenciable o para encubrir con un nombramiento dichas ca-
rencias de cara a las agencias de evaluación. Un editor puede en estos casos 
ponderar el riesgo de publicar un trabajo pobre –y, en ese caso, desvelar una 
insuficiencia que no casa con el puesto que se desempeña– frente al de perder 
un trabajo de calidad para la revista de que se trate y ser injusto con el esfuer-
zo de un investigador. Aunque puede hacerse un paralelismo con los errores 
de tipo I y II, en este caso el error de rechazar indebidamente una aportación 
valiosa es igual de grave para un buen editor que el de publicar un artículo 
pobre –aunque normalmente menos visible y, por lo tanto, menos arriesgado, 
con excepciones como la de «Adolescence-limited and life-course-persistent 
antisocial behavior: A developmental taxonomy». Los editores que no casti-
gan a los investigadores por sus carencias de ellos mismos –carencias como 
las que todos tenemos– merecen mi respeto. Los que lo hacen, contribuyen 
a una Criminología pobre, antiempírica, sectaria y de pensamiento único e 
ideologizada, esto es a una disciplina a su imagen y semejanza –exactamente 
como quieren que obremos los demás. Por todo ello sería grotesco vilipendiar 
por sus errores de buena fe una publicación realizada con las manos encima de la 

14 Serrano Maíllo, 2021a: 28-29.
15 Jara et al., 1998: 183.
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mesa cuando, en paralelo a otros procesos16, asistimos en nuestra Criminología 
a una normalización de la desviación de las reglas del método científico.

2. EL ESTUDIO DEL CAMBIO

En comparación con el enfoque habitual de correlaciones en estudios 
transversales, es menester hacer algunas aclaraciones. La primera es que en el 
presente estudio nos centramos en relaciones a corto plazo y no en relaciones 
a largo plazo17. Como advierte Britt, este es el enfoque de la diferenciación18 
frente al de la cointegración19. En segundo lugar, siguiendo ahora a Pickup, 
poner el foco en elementos dinámicos de las series temporales es importante 
cuando el interés reside en el cambio: «A menudo queremos […] analizar las 
relaciones entre las dinámicas (cambios) en X y las dinámicas en Y. Esto es 
debido a que los científicos sociales están por lo general interesados en desa-
rrollar y testar teorías causales […] el análisis de series temporales puede ser 
útil para testar las hipótesis derivadas de tales teorías causales»20. Se ha llegado 
a este estado de cosas de modo empírico. Aunque me siento más cómodo en 
la tradición de Pearson tratando de evitar un lenguaje causal, en esta mono-
grafía haré una excepción ya que se trata de ser fieles a las hipótesis propuestas 
en nuestra literatura, las cuales claramente siguen este enfoque causal. Por 
supuesto, las series temporales pueden tener otros intereses, sin ir más lejos 
predictivos.

Greenberg ha criticado el foco en el corto plazo, tal y como hacemos 
aquí. Escribe que «no es un procedimiento satisfactorio porque elimina toda 
información sobre las tendencias a largo plazo de las variables diferenciadas. 
A menudo son las tendencias a largo plazo las que tienen mucho más interés 

16 Serrano Gómez, 2015: passim.
17 Greenberg, 2001: 296.
18 Este de la diferenciación es nuestro enfoque, esto es: ΔY=Y-Yt-1.
19 Britt, 2001: 343.
20 Pickup, 2015: xv.
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que las fluctuaciones a corto plazo»21. En su lugar propone el enfoque de 
la cointegración y llega a pronosticar una «revolución de la cointegración»22. 
Es difícil estar en desacuerdo con este autor, pero, como señala Pickup en el 
pasaje recién transcrito, esto no quiere decir ni que deba existir en todo caso 
cointegración ni que el estudio del cambio, como hacemos nosotros, no resulte 
igualmente atractivo en sí mismo. En todo caso y como reconoce Greenberg, 
algo hay que hacer para evitar la regresión espuria23.

3. PREDICCIÓN, CON ESTE U OTRO NOMBRE

En efecto, junto con el contraste de hipótesis causales, lo que podría 
considerarse una segunda parte de esta monografía se dedica a la predicción 
de las tasas de encarcelamiento para dos (2018-2019) y para tres años (2021-
2023).Utilizan el término «predicción», de modo legítimo, Caridad y Matilla 
García y sus asociados24, a quienes sigo en ello –aunque utilizo varios términos 
de modo intercambiable. La predicción científica en Criminología, normal-
mente bajo otro nombre –muchos de los grandes debates de la Criminología 
española versan sobre los nombres– e incluso bajo algún eufemismo quizá 
vergonzante, ha sido demonizada entre nosotros –algo que ciertamente habría 
que matizar puesto que hasta sus más acérrimos críticos realizan pronósticos. 
La predicción es inevitable en la modernidad reflexiva25 –en la que impera un 
pensamiento del riesgo o hacia adelante–, de modo que su alternativa no es la 
no-predicción, sino la predicción acientífica, quizá con una base ideológica, 
política, etc. que ciertamente puede favorecer a ciertos grupos26. Como seña-

21 Greenberg, 2001: 302.
22 Greenberg, 2001: 302-304 y 323, de donde se toma la cita.
23 Greenberg, 2001: 302.
24 Caridad, 2002: 381; Matilla García et al., 2017: 17.
25 Beck, 1986: 27.
26 Ideológico se opone a empírico. Grupos de establecidos de derechas o de izquierdas, 

conservadores o progresistas o del tipo que se quiera, definen la realidad del mismo 
modo –motivo por el cual no son inhabituales desplazamientos sin salir del ámbito 
ideológico. Vid. Elias, 1998: 94 y 119-123.
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la Wright, las proyecciones de las tasas de encarcelamiento por periodos de 
hasta veinte años caracteriza a una política criminal seria y científicamente 
informada27. Lo que es asombroso, en todo caso, es que quienes trabajan habi-
tualmente en Criminología y se han visto envueltos en pronósticos no hayan 
respondido a las duras críticas científicas e ideológicas que han recibido en 
nuestro campo.
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27 Wright, 2002: 40-41.
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